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MENOR CUANTÍA 

Informe secretarial. Cali, junio 11 de 2021 A Despacho del señor Juez, 

informando que el término de suspensión del proceso se encuentra 

vencido. Sírvase proveer.   

La secretaria,    

 

                       MARÍA DE MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto de trámite No. 973 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Una vez revisado el presente proceso, vislumbra el despacho que el 

mismo fue objeto de suspensión con ocasión al acuerdo suscrito entre las 

partes intervinientes, mismo que se definió por el termino de tres (03) 

meses.  

 

En consecuencia, con lo anterior, y teniendo en cuenta que el terminó de 

tres (03) meses solicitado se cumplió sin existir solicitud alguna de 

reanudación o terminación de la ejecución por ninguno de los extremos 

procesales, se procederá de conformidad con lo regulado en el Artículo 

163 del C.G.P. 

  

En mérito de lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

 

1º REANUDAR el presente proceso, por la razón indicada en la parte 

motiva de esta providencia. 
 

2º Ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho para 

seguir con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
03 

 

 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 095 de hoy JUNIO 15 DE 

2021 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

MARIA DEL MAR IABRGUEN PAZ 

secretaria 

                     
 

 
La Secretaria 
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